RES. 3082/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017- 17- 1- 0005109, Ent. N°4094/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2017 para la ejecución de obras de reparaciones generales en el local de la Escuela N° 19 de la localidad de Colonia Lavalleja,  departamento de Salto;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que la obra de referencia se encuentra incluida dentro del Plan Financiero del año 2017 y el siguiente, será financiada a través del Proyecto 704 y se realizará la imputación previa antes de la adjudicación, siendo el monto estimado de la obra de $ 17:969.553, y el plazo de obra 130 días laborables para la construcción; 
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al  acto de apertura de fecha 10/05/17, se presentaron: Tecnos Ingeniería SRL;  Obranir SA;  Alvaro Compa y Alvaro Custodia;
3) que la Unidad Licitaciones efectuo  análisis formal de las ofertas , adjuntándose las respectivas consultas en RUPE, y asimismo, con fecha 16/05/17, el Área de Gestión y Contralor de Obras por  Nota                   Nº 1/4160/17, luego de realizado el análisis técnico de las ofertas expresó que:

3.1  en  la  de Tecnos S.A., se observan discrepancias aritméticas en los rubros 1,3 y 4 del Rubrado oficial, siendo el monto de la oferta  de $ 22:629.054 y debería ser de $ 22:629.197. por lo cual  oferta presenta observaciones; 
3.2 en la  de Obranir S.A., se constató que no incluye el rubro 6.15.1 del rubrado oficial por tanto incumple con el art. 3.2 inciso 3 del Pliego;  que no permite, agregar rubros, ni eliminar rubros, por lo que la oferta no es admisible; 
3.3 en  la oferta de Compa Construcciones, se observan discrepancias aritméticas en los rubros 2, 3, 5 y 6  respecto del rubrado oficial, siendo el monto de la oferta  de $ 22:014590 y debería ser de $ 22:016.943 por lo cual  la oferta presenta observaciones; 
3.4  en la oferta de Álvaro Custodio, se observan discrepancias aritméticas en el rubro 7 del rubrado oficial, siendo el monto de la oferta  de $19:051.073  debiendo  ser de $ 19:051.091, por lo que la oferta presenta observaciones;
4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, comunicó por correo electrónico de fecha 23/05/17 a las empresas mencionadas que, se verificaron discrepancias aritméticas en los precios totales de diferentes rubros, que resultan subsanables al amparo de lo dispuesto por el art. 13.2 del P.C.P. y 11.3.4 del Pliego Único; otorgándoles a los efectos de su subsanación, y al amparo de lo dispuesto por el art. 65 del TOCAF, un plazo máximo de dos días hábiles para subsanar los mismos y remitir: a) rubrado detallado corregido;  b) matriz de oferta coincidente con los montos corregidos; y c) carta de presentación coincidente con los montos corregidos;   las empresas  adjuntaron la información solicitada;

5) que con fecha 26/05/17, el Área de Gestión y Contralor de Obras, en informe final consignó que:

5.1  análisis de admisibilidad: las tres  ofertas son admisibles, excepto la de Obranir SA, por no haber cotizado el rubro 6.15.1 “suministro, montaje e instalación de sistema de alarma”, incumpliendo así los arts. 3.2 y 9.3 literal c del Pliego de Condiciones Particulares; 

5.2  evaluación de ofertas: de acuerdo al art. 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado  las tres  propuestas a los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio de la oferta;
5.3 comparación de precios: de acuerdo al artículo  14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, según el siguiente detalle:
- Alvaro Custodio.- monto obra $ 16:904.048; monto imponible $  3:313.338; leyes sociales $ 2:147.043; monto total comparativo 19:051.091; % sobre precio oficial 6.02%; 
- Alvaro Compa - monto obra $ 18:866.037; monto imponible $ 4:862.509; monto  imponible mínimo $ 3:697.904; leyes sociales $ 3:150.906; monto total comparativo $ 22:016.943; % sobre precio oficial 22.52; 

- Tecnos Ingenieria - monto obra $ 20:233.776,14; monto imponible $3:696.511,46; monto imponible mínimo $ 2:395.339; leyes sociales $2:395.339; Monto total comparativo $ 22:629.116,; % sobre precio oficial 25.93; 

precio oficial.- monto obra $ 15:944.399 monto imponible $ 3:125.238; monto  Imponible mínimo $ 3:125.238 leyes sociales $ 2:025.154; monto total comparativo $ 17:969.553;

5.4 cálculo beneficio MIPYME (Decreto 371/10): Tecnos Ingeniería S.R.L. = $22:629.116
Desglose de oferta: mano de obra (CN) = 11:314.558 -  50 %; materiales (CN) = 11:314.558 – 50 %; porcentaje nacional: mano de obra (CN) = 10:861.197,7 – 96% - 4 % (B); materiales (CN) = 6:788.734,8 – 60%;                                                  $ 4:525.823,2 – 40%; 6:517.185,41 – 4% (B); PCM = 21:904.984;
5.5 cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME: 
Alvaro Custodio = monto teórico comparativo $ 19:051.091,  sobre precio oficial 6.02%; 

Tecnos Ingenieria SRL = monto teórico comparativo $ 21:904.984;  sobre precio oficial 21.9%;
Alvaro Compa= Monto teórico comparativo $ 22:016.943; % sobre precio oficial 22.52; precio oficial = $ 17:969.553
5.6  se considera que la oferta más conveniente para la administración es la de Alvaro Custodio SA., cuyo monto global cotizado asciende a $ 19:051.091 con 15% de imprevistos, 22% de IVA y leyes sociales incluidas;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/06/17 solicitó a la firma OBRANIR S.A. que en un plazo de 2 días hábiles aclarara si en el  monto total ofertado se había  incluido el suministro, montaje e instalación de sistema de alarma contra intrusos que consta en recaudos;

7) que Obranir SA con fecha 22/06/17, confirmó que en el monto total ofertado se incluye el suministro, montaje e instalación de sistema de alarma contra intrusos que consta en recaudos;
8) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 05/06/17, autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de: $ 5:000.000 por avance de obra y $ 800.000 por concepto de ajuste; con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del PIP/17, Financiación 1.1; dicho monto es el que se espera ejecutar en este año, ya que la obra tiene un plazo de 120 días laborables para la construcción;
9) que consta copia de documento de afectación     N° 001958 de fecha 07/06/17, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto 704, Objeto del  Gasto- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $5:050.000, como reserva; y copia de documento de afectación         N° 001959 de igual fecha, según el cual se imputó al mismo Programa y Proyecto  y Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 800.000, como reserva;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no compartió el informe del Área de Gestión y Contralor de Obras, en tanto  que de  la oferta de OBRANIR S.A. no surgía en forma clara si había omitido o no la cotización del rubro “alarma contra intrusos”, puesto que había incluido su mención sin un valor, lo que generó que se le aplicara el plazo establecido en el artículo  65 del TOCAF y que de acuerdo a la nota presentada por OBRANIR S.A. surge aclarado que el subrubro 6.15.1 (alarma y su colocación)  se encuentra incluido en el precio global ofertado,  sin que ello modifique la oferta original, por lo cual  la Comisión Asesora  sugiere adjudicar la licitación de referencia, por menor precio a OBRANIR S.A.
11) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 16, Acta N° 45 de fecha 01/08/17, se dispuso  homologar lo actuado por la Dirección Sectorial de Infraestructura referente a las publicaciones en el Diario Oficial y revistas especializadas de la licitación pública Nº 10/17,  y adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal a Obranir S.A., por menor precio, por un monto de $12:178.335 imprevistos e IVA incluidos, y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de leyes sociales de                 $ 2:083.250, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $ 651.016, generando $1:349.946 por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 421.858 por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 120 días calendario laborales para la construcción;

CONSIDERANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones desconociendo los informes técnicos obrantes solicitó a la firma OBRANIR SA la aclaración del rubrado presentado,  otorgando un plazo de 2 días hábiles, siendo que dicha oferta fue considerada inadmisible, por haber omitido dicha firma cotizar el rubro 6.15.1, cuya inclusión era preceptiva de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.2 del Pliego de Condiciones, por lo cual  dicho proceder de la Administración contraviene lo dispuesto por el artículo 63 del TOCAF, en cuanto  establece que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos  respectivos, agregando cualquier otra información complementaria “ pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas… “;
2) que  se llevó adelante el procedimiento licitatorio de referencia, se dispusieron los  Pliegos de Condiciones que lo regirían y se efectuaron   las publicaciones pertinentes, sin el  dictado previo de un acto administrativo  - por parte del   ordenador competente-  disponiendo el mismo y  aprobando las bases que serían aplicables en el procedimiento, en contravención a las normas que rigen los procedimientos administrativos y el artículo 27 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP, (Reglamento de Procedimiento administrativo aplicable al Organismo);  
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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